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Las secuelas de la ola de violencia producida por las patrullas de Autode-
fensas Civil en Guatemala y por las Rondas Campesinas en Perú, entre los 
ochenta y noventa todavía no se han superado. Actualmente los grupos 
paramilitares de estos países se encuentran oficialmente desactivados. No 
obstante, la evidencia indica que no han desaparecido, sino que su forma 
de operar, su organización y sus objetivos han cambiado considerablemen-
te. Por tal razón, aún constituyen una seria amenaza para el Estado y para 
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Abstract 

The aftermath of the violence produced by Patrullas de Autodefensa Civil in 
Guatemala and the Rondas Campesinas in Peru, between the eighties and 
nineties is still not overcome. Currently the paramilitary groups in these 
countries are officially deactivated. However, evidence indicates that they 
have not disappeared, but the way it operates, its organization and its goals 
have changed considerably. For this reason, they are a serious threat for the 
state and for democracy.

Secuelas del paramilitarismo 
en Guatemala y Perú: una 
perspectiva comparada1

Sequels of paramilitarism 
in Guatemala and Peru: a 
comparative perspective

Estudios en Seguridad y Defensa · 2015, diciembre, volumen 10 - número 20, 55-66



56

María Andrea García Ruíz - Alejandra Ripoll

Introducción

Las secuelas de la ola de violencia producida por 
las patrullas de Autodefensas Civil en Guatemala y 
por las Rondas Campesinas en Perú no se han supe-
rado del todo. La creación de estos grupos fue una 
de las principales estrategias de contrainsurgencia, 
diseñada y legalizada directamente por los respecti-
vos gobiernos, con el propósito principal de luchar 
contra la guerrilla. Actualmente los grupos parami-
litares de estos países se encuentran oficialmente 
desactivados. En uatemala después de la firma de 
acuerdos de paz entre el gobierno y la guerrilla en 
1996. En el caso de Perú, aunque se mantuvieron 
las estructuras, el Estado intentó desmilitarizarlos 
después de la derrota de Sendero Luminoso. No 
obstante, la evidencia indica que los grupos men-
cionados no han desaparecido. Aunque su forma 
de operar, su organización y sus objetivos han cam-
biado considerablemente, aún constituyen una se-
ria amenaza para el Estado y para la democracia.

El objetivo principal de este artículo es descu-
brir las razones que explican por qué estos grupos 
siguen operando a pesar de la desactivación. Se 
sostendrá que los grupos paramilitares representan 
una amenaza seria para los Estados, debido a que 
continúan utilizando medios violentos para conso-
lidar sus objetivos políticos y económicos, desafian-
do la autoridad estatal. 

Esta actitud activa de las PAC y las Rondas 
Campesinas, se debe a que son conscientes de las 
limitaciones que tienen los Estados para comba-
tirlos, por eso, prefieren optar por continuar ope-
rando y reorganizarse política y militarmente, para 
provecho propio. 

Este argumento será desarrollado a partir de un 
marco realista de las relaciones internacionales, 
según el cual los Estados racionalmente permiten 
que actores subnacionales, actúen para maximizar 
el interés nacional. Entonces, los Estados, en lugar 
de rivalizar con esos actores, obtienen provecho de 
la situación, ya que las actividades de los parami-
litares, son una ayuda para controlar la insurgen-
cia y mantener una mayor seguridad.  Para lograr 
el objetivo, primero se hace un recuento sobre las 
circunstancias que originaron los conflictos internos 
en Perú y Guatemala y cómo surgieron los grupos 

paramilitares. Segundo, se caracterizan y comparan 
las PAC y las Rondas Campesinas. Tercero, se anali-
zan las características y actividades actuales de estos 
grupos y finalmente se presentan las conclusiones. 

El conflicto armado guatemalteco

uatemala vivió entre 1 60 y 1 6 un conflic-
to armado causado por la pobreza, el racismo y la 
exclusión de la población indígena, así como por 
una tradición de dictaduras militares y autoritaris-
mo que ha padecido históricamente (CEH, 1999, 
párr. 6, 14 y 38).

Desde la época de la colonia y posteriormente 
durante la independencia de Guatemala, se gene-
raron procesos de concentración de la tierra y de la 
riqueza en manos de una pequeña minoría blanca 
o ladina4, cuyo principal corolario fue una situa-
ción de pobreza generalizada en amplios sectores 
de la población, situación que persiste hasta hoy 
(Jonas, 1993, p. 40; CEH, 1999, párr. 6-8).  En esa 
misma dirección, el racismo y la explotación de la 
población indígena han sido una constante en la 
historia de Guatemala. Según Jonas (1993), desde 
la colonia los indígenas fueron sometidos a diferen-
tes formas de “…trabajo forzado y servidumbre a 
base de deudas, cuyo propósito era dominarlos y 
obligarlos a producir excedentes económicos”. Así 
mismo, la consolidación de la economía cafetera a 
principios del siglo XX y la consecuente expansión 
de los cultivos de café, más exigentes en mano de 
obra, profundizan la explotación de la población 
indígena que es obligada a trabajar en condicio-
nes laborales injustas (Jonas, 1993, pp.41,44). Así, 
se establecen las condiciones de exclusión bajo las 
cuales viven los indígenas guatemaltecos, que re-
presentan el 45% del total de la población (CEH, 
1999, párr. 15; Figueroa, 1990, p. 115).

Esta situación de pobreza de exclusión fue per-
petrada por el Estado a lo largo de los años, quien 
se encargó de proteger los intereses de los más po-
derosos en detrimento de la población maya y de 
los mestizos pobres. Como consecuencia, se pro-
ducen desde diferentes sectores sociales cuestiona-
4. Los ladinos son una parte de la población guatemalteca que resulta de la mezcla racial 

entre indígenas y criollos. Esta población ladina asume las costumbres y valores propios 
de los criollos y los españoles.  Los ladinos fueron inicialmente trabajadores libres sin 
tierra, pero gracias a la economía cafetera de finales del siglo  y principios del siglo , 
algunos ladinos se convierten en hacendados se convierten en una clase social en ascenso 
que logra incorporarse a los sectores dirigentes (Jonas, 1993, p. 41).
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mientos a la legitimidad del Estado guatemalteco, 
cuya respuesta es el uso recurrente de la fuerza, la 
violencia y la represión para mantener el orden y el 
statu quo (CEH, 1999, párr.11; Jonas, 1993, p. 46; 
Figueroa, 1990, p. 109).

La E  asevera que: 

La tradición dictatorial ha impreso una huella 
muy fuerte en la cultura política nacional y 
ha significado el cierre continuo de espacios 
de expresión y participación política por par-
te de la ciudadanía. Es por esto que las de-
mandas o reivindicaciones sociales, políticas, 
económicas y culturales no han tenido como 
reacción la respuesta a necesidades de los 
ciudadanos, sino, la represión, porque la dic-
tadura y las formas autoritarias de Gobierno 
por lo general, han estado en función de los 
intereses de minorías. (1999, párr. 39)

Así pues, la pobreza, la exclusión de la pobla-
ción indígena y la arraigada tradición de dictaduras 
militares, dan una idea del contexto histórico y de 
las razones por las cuales surgen los movimientos 
guerrilleros en la década de los 60, dando inicio así 
al enfrentamiento armado, a pesar de la corta pri-
mavera democrática5  vivida en los primeros años 
de la década del cincuenta.  

En 1954, gracias al apoyo de Estados Unidos, 
se instala en el poder el Coronel Carlos Castillo 
Armas, cuyas políticas de gobierno implican un re-
troceso en las medidas impulsadas por sus antece-
sores Arévalo y Arbenz (CEH, 1999, párr. 93 y 94). 
Adicionalmente, se inicia una violenta persecución 
contra los opositores del régimen y se consolida en 
Guatemala un fuerte discurso anticomunista que 
será la justificación para perseguir y reprimir por 
la fuerza cualquier tipo de oposición legal o ilegal 
(Jonas, 1993, p. 65; CEH, 1999, párr. 98 y 99).

En adelante, el Estado guatemalteco será con-
trolado por sucesivos gobiernos militares, que en el 
marco de la guerra fría, convierten la lucha contra 
el comunismo en una excusa para evitar cualquier 
tipo de transformación social. 

5. Hace referencia a los gobiernos de Juan José Arévalo (1945-1950) y Jacobo Arbenz Guz-
mán (1950-1954), recordados por impulsar una serie de medidas que buscaban convertir 
a uatemala en un país más justo y democrático (Debray, 1 5, p. 5  igueroa, 1 0, 
p.115).

El 13 de noviembre de 1960 un grupo de mi-
litares nacionalistas6 prepararon una sublevación 
para tumbar el régimen del entonces presidente 
Miguel Ydígoras Fuentes. Esta sublevación fue con-
trolada por el gobierno, pero varios de estos milita-
res persistieron en la lucha armada y poco tiempo 
después (1962) decidieron crear el Movimiento 
Revolucionario 13 de noviembre (MR-13), bajo 
la dirección de Luis Turcios Lima y Marco Antonio 
Yon Sosa (Jonas, 1993, p. 88; Figueroa, 1999, p. 
108). En ese mismo año, el Partido Guatemalteco 
del Trabajo (PGT) lleva a cabo algunas acciones mi-
litares y conforma su propio frente guerrillero. 

Estos grupos tenían la misma ideología y obje-
tivos, entre varios: la reforma agraria y el respeto 
en general por los Derechos Humanos. Entonces 
en virtud de tales coincidencias, en diciembre de 
ese mismo año se unen y crean la guerrilla gua-
temalteca conocida como las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias (FAR), que se consolidaron espe-
cialmente en los departamentos de Izabal y Zacapa, 
con una considerable base de apoyo (Debray,1 5, 
p. 263). La vida de este grupo fue corta debido 
la ofensiva contrainsurgente del gobierno, que in-
cluía todo tipo de prácticas represivas. Igualmente, 
sufrió divisiones internas causadas por pugnas de 
poder. Estas circunstancias sumadas acabaron por 
debilitarlo, hasta el punto de precipitar su caída a 
finales de la década de los sesenta ( onas, 1 , 
pp. 90, 91 y 152).

Sin embargo, se resistían a desaparecer, debido 
a que las circunstancia que originaron la guerrilla 
aún persistían. Por tal motivo, en 1  algunos so-
brevivientes del Frente Guerrillero Edgar Figueroa 
(una facción de las FAR comandada por Luís Turcios 
Lima), inician la reorganización de la insurgencia 
con la creación del Ejército Guerrillero de los Pobres 
(EGP) que buscaba consolidarse en territorios indí-
genas. Más adelante, otra facción de las FAR con-
formó un nuevo movimiento guerrillero conocido 
como Organización del Pueblo en Armas (ORPA), 
también con influencia en zonas indígenas ( onas, 
1993, p. 153). Después en 1982, el EGP, ORPA, 
algunos reductos de las FAR y el núcleo militar del 

6. Se trataba de un grupo de militares que se opuso a la intervención de Estados Unidos en 
la renuncia de Arbenz.

Estudios en Seguridad y Defensa · 2015, diciembre, volumen 10 - número 20, 55-66



58

María Andrea García Ruíz - Alejandra Ripoll

PGT se unieron para crear la Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca (URNG) que persiste en la 
lucha armada hasta 1996 (Jonas, 1993, p. 54).

En esa nueva etapa los indígenas tomaron un pa-
pel más activo y se incorporaron directamente a los 
grupos guerrilleros ( onas, 1 , pp. 1  y 148). 
Así mismo, la guerrilla comprendió la importancia 
de esta población para el triunfo de la revolución y 
es por ello que entre 1 0 y 1 80 busca consolidar 
sus principales bases de apoyo en territorios indíge-
nas como el departamento del Quiché; a diferencia 
de los 60, cuando la guerrilla intentó establecerse 
en el oriente del país, territorio de ladinos pobres 
(Jonas, 1993, p. 151).

Esta reorganización de la guerrilla trae como 
consecuencia una nueva ola de represión y violen-
cia, en que el mantenimiento del statu quo era la 
justificación para tales acciones. Esta violencia fue 
acentuada racionalmente con la creación de las PAC 
en 1981, grupos paramilitares que se convirtieron 
en la principal estrategia del gobierno para contro-
lar la avanzada del movimiento guerrillero y elimi-
nar sus bases de apoyo en la población civil (Jonas, 
1993, p. 166). 

En todo este proceso, también es necesario re-
saltar que el conflicto se desarrolló en el marco de 
la confrontación Este – Oeste. Es por esto que el 
gobierno de Guatemala recibió un fuerte y constan-
te apoyo de los Estados Unidos. No solo fue deter-
minante la ayuda material para el ejército (armas, 
entrenamiento, tecnología, etc.), sino también la 
“Doctrina de Seguridad Nacional” que se constitu-
yó en el pilar ideológico de las Fuerzas Militares, la 
principal preocupación fue la existencia de un su-
puesto “enemigo interno” aliado del comunismo, 
que intentaba socavar el régimen establecido (CEH, 
1999, párr. 123; Jonas, 1993, p. 93; Figueroa, 
1990, p. 109). 

A mediados de los ochenta el panorama cam-
bia con la elección de inicio erezo, quien llega 
al poder mediante un proceso electoral, libre de 
fraudes y manipulaciones, aunque limitado en el 
espectro político. Según Jonas, esto se produjo 
principalmente por dos razones: primero, para re-
cuperar la imagen negativa que tenía Guatemala 

que era “…considerado como un país paria a nivel 
internacional, y el gobierno necesitaba legitimidad 
para obtener ayuda extranjera y enfrentar la crisis 
económica . Segundo, porque se intensificaron las 
presiones internas para la realización de las elec-
ciones, pues se hacía evidente “la necesidad de un 
ambiente político más abierto en Guatemala, para 
volver a obtener la confianza del sector privado y 
reactivar la economía “…a pesar de que el ejército 
había derrotado a la guerrilla a nivel táctico, estaba 
desacreditado tras muchos años de gobierno co-
rrupto y fraudulento  ( onas, 1 , pp. 1 1 4).   

Aún con las restricciones y limitaciones que los 
militares impusieron a este nuevo gobierno civil, 
se proclama una nueva constitución que sienta las 
bases para buscar una salida negociada al enfren-
tamiento armado. Así mismo, el proceso de nego-
ciación entre el gobierno y la URNG, que lleva a la 
firma de los acuerdos de paz en 1 6, fue impul-
sado por el Grupo de Contadora conformado en 
1 8  por olombia, México, Panamá y enezuela,  
con el objetivo de impulsar los procesos de paz 
en Centroamérica. Los países que conformaban 
este grupo firmaron la declaración de Esquipulas  
(1 86) y Esquipulas  en las que se define el mar-
co para impulsar la negociación en los países cen-
troamericanos ( ejarano, 1 5, pp. 1 5 1 6). En 
este contexto, se inician los encuentros y diálogos 
entre la UNRG y el gobierno de Guatemala (España 
1 8 , osta ica 1 88, slo 1 0, etc.) y se fir-
man diferentes acuerdos,  hasta que finalmente el 

 de diciembre de 1 6 se firma el cuerdo de 
paz firme y duradera  que da por terminado el en-
frentamiento armado.

El conflicto armado peruano

Para comprender el conflicto armado que vivió 
Perú entre 1980 y 2000, es necesario hacer un re-
cuento histórico y tener en cuenta la existencia de 
condiciones sociales injustas, entre ellas, altos ín-
dices de pobreza y de concentración de la rique-
za, la escasa presencia estatal especialmente en las 
zonas rurales y las recurrentes dictaduras militares 

. Entre ellos el cuerdo marco sobre democratización para la búsqueda de la paz por 
medios políticos  ( cuerdo de ueretano firmado en 1 1), el cuerdo marco para la 
reanudación del proceso de negociación entre el gobierno de Guatemala y la URNG” 
(1994), el “Acuerdo Global sobre Derechos Humanos” (1994), y el “Acuerdo para el esta-
blecimiento de la omisión de la erdad  (1 5).
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(entre 1930 y 1980), que construyeron un orden 
vertical y excluyente que reconoció de forma limi-
tada los derechos de los ciudadanos. Sumado a la 
prestación deficiente por parte del Estado de cier-
tos servicios básicos, entre ellos el de la adminis-
tración de justicia ( , 00 , Tomo , p. 1 y 
25). Esta situación de exclusión y pobreza que ha 
estado enquistada en la historia peruana, impulsó 
la creación del partido comunista (P P) a finales 
de los años veinte. El partido mantuvo su estruc-
tura hasta la década de los 60´, momento en que 
se divide como consecuencia de la separación del 
movimiento comunista internacional entre chinos y 
soviéticos. 

Así, el PCP quedó dividido entre el PCP Unidad 
de orientación soviética y el PCP Bandera Roja de 
orientación maoísta. Éste último, era más comba-
tivo porque consideraba que la lucha armada era 
inevitable si se pretendía la consolidación del so-
cialismo en el mundo ( , 00 , Tomo , p. 16). 
Uno de sus miembros era Abimael Guzmán, quien 
más adelante va a dirigir el PCP Sendero Luminoso 
(PCP-SL), creado a principios de los setenta, a causa 
de las divisiones intestinas que ocurren en el PCP 
Bandera Roja (Coronel, 1996, p. 42).

Esta organización se caracterizó por una concep-
ción vertical y radical de la relación entre el parti-
do y las masas. Inicialmente su principal centro de 
adoctrinamiento fue la universidad y en consecuen-
cia sus miembros originales fueron estudiantes, 
profesores universitarios y maestros ( , 00 , 
Tomo II, p. 18).  

En 1  Sendero Luminoso consideró que su 
partido era lo suficientemente sólido para iniciar 
lo que Mao denominó la guerra popular prolonga-
da, principal estrategia para el triunfo del socialis-
mo. sí, entre 1  y 1  el P P SL lleva a cabo 
una ruptura radical con la dinámica social y políti-
ca predominante en el país y se transforma en un 
proyecto fundamentalista, de potencial terrorista y 
genocida” cuyo principal eje de articulación fue la 
figura dogmática y caudillista de bimael uzmán 
( , 00 , Tomo , p. ).

Durante los primeros años de la década de los 
ochenta Sendero Luminoso ejecutaba sus activida-
des armadas, que esencialmente consistieron en 
atentados aislados y progresivos asaltos contra la 
fuerza pública. En estos primeros años el gobierno 
subvaloró las dimensiones reales y la capacidad bé-
lica de esta organización armada, lo que permitió 
su crecimiento y consolidación especialmente en el 
departamento de Ayacucho. Solo fue hasta marzo 
de 1982, cuando Sendero Luminoso asaltó la cárcel 
Huamanga para liberar a varios de sus compañe-
ros, que el gobierno empezó a entender la ame-
naza real que este grupo subversivo representaba 
( , 00 , Tomo , p. 6 ).

Por tal razón, a principios del 1983 la Infantería 
de Marina peruana entra al departamento de 
Ayacucho con el objetivo de enfrentar a la insur-
gencia. Su estrategia principal consistió en elimi-
nar por la vía de la represión cualquier apoyo de 
la población campesina hacia Sendero Luminoso. 
La consecuencia fue la reprimenda indiscriminada 
contra la población: ejecuciones sumarias, desapa-
riciones forzadas, detenciones, etc. que minaron 
la confianza de la población hacia los militares y 
en algunos casos generaron cierta tolerancia hacia 
Sendero Luminoso. En 1985 el gobierno buscó en-
mendar el error de la Infantería de Marina y ésta 
fue remplazada por el ejército quien buscó cierta 
aproximación con la población y sus autoridades 
(Coronel, 1996, p. 48- 49; Manitzas, 1991, p. 88).

Posteriormente, a mediados de los 80 se empe-
zaron a consolidar, con el apoyo directo del Estado, 
los Comités de Autodefensa Civil, más conocidos 
como Rondas Campesinas, que constituyeron una 
pieza fundamental en el debilitamiento de Sendero 
Luminoso a finales de la misma década y su pos-
terior derrota en 1992 sellada con la captura de 

bimael uzmán, hecho que marca el fin de esta 
organización guerrillera (Olano, 2002, pp. 3-4). 

En 1993 ya desde la cárcel Guzmán propone 
la firma de un acuerdo de paz con el gobierno de 
Fujimori, situación que termina por desarticular el 
movimiento guerrillero y dividirlo entre quienes in-
sisten en la necesidad de sostener la guerra popu-
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lar y quienes apoyaban una eventual negociación. 
No obstante, la decisión pública de negociar minó 
la credibilidad del líder guerrillero y teniendo en 
cuenta la importancia del liderazgo de Guzmán en 
la organización, las acciones de Sendero Luminoso 
perdieron total efectividad  ( , 00 , Tomo , 
pp. 111-112).

Origen de los grupos paramilitares en 
Guatemala y Perú

omo se afirmó anteriormente, en un panorama 
de exclusión, en que los derechos civiles no eran re-
conocidos, sino, reprimidos, en Guatemala surgen 
los grupos guerrilleros, que cuestionan el hacer del 
Estado. En respuesta se desarrolla una política con-
trainsurgente, que incluye la creación de las PAC. 
Éstas fueron impulsadas directa y legalmente por 
el Estado, quien reglamentaba su accionar. Su con-
formación se incluyó explícitamente en la política 
contrainsurgente y los militares fueron los directos 
artífices de su organización. El ejército decide eli-
minar completamente las bases sociales de la gue-
rrilla y por la vía de la represión los campesinos 
fueron vinculados a las PAC, aplicándoles la polí-
tica de la tierra arrasada, y convirtiéndolos así en 
un actor armado en el conflicto (Stoll, 1 , p. 5  
REMIH, 1998, Tomo II, Cap. 2; CEH, 1999, párr. 
515; Schirmer, 1998, p. 82). 

Debido a la vinculación masiva de los campe-
sinos, el número de miembros de las PAC creció 
rápidamente, la CEH considera que para 1982 las 
PAC alcanzaron a reclutar un millón de miembros 
(1 , párr. 60 ). ifra importante si se tiene en 
cuenta el censo poblacional, que en ese momento 
oscilaba entre los seis y siete millones de habitan-
tes. En consecuencia hubo presencia paramilitar en 
todo el país, pero se caracterizaban por tener una 
conformación rural, sus miembros eran locales, lo 
que definía su zona de operación, que era inminen-
temente regional, elemento que les proporcionaba 
ventajas porque tenían conocimiento del terreno 
donde maniobraban. 

A pesar de la conformación regional, el poder 
estaba centralizado en cabeza del ejército lo que 
indicaba una estructura jerarquizada (CEH, 1999). 

Tanto así, que imponían los miembros que debían 
desempeñarse como comandantes, (Schirmer, 
1998, pp. 93-94) entre otras razones porque las 
PAC fueron auspiciadas por el Ejército bajo una re-
lación de subordinación, en la que controlaba todas 
las actividades y las estrategias de lucha contra la 
guerrilla. En este caso, el Estado tenía todo el poder 
y lo ejercía a través del ejército (CEH, 1999), quien 
le exigía a los paramilitares que patrullaran, contro-
laran la movilidad y vigilaran las actividades de la 
población civil, no solo para descubrir la presencia 
de la guerrilla, sino para identificar a posibles cola-
boradores que eran anotados en lo que se conocía 
como listas negras (Schirmer, 1998; CEH, 1999).

Esto engendró una dinámica perversa de dela-
ción entre la misma comunidad incluso entre las 
familias, que rompía los lazos de solidaridad, pues 
con razón o sin ella los campesinos se acusaban mu-
tuamente de ser colaboradores de la guerrilla, en 
muchos casos con el único fin de resolver disputas 
personales (Stoll, 1993, pp. 115 y 143; Schirmer, 
1998, pp. 82-83). Por esas razones en Guatemala 
se responsabiliza a los paramilitares de los ataques 
directos contra la población civil sospechosa de co-
laborar con la guerrilla. Así, las personas que apa-
recían en las listas negras eran capturadas, tortura-
das y luego asesinadas o desaparecidas, con un alto 
grado de sevicia. on suficiente material probatorio 
y debidamente documentado, la Comisión para el 
Esclarecimiento istórico de uatemala ( E ) afir-
ma que el Estado guatemalteco por la acción de las 
PAC es responsable del 18% del total de violacio-
nes a los derechos humanos cometida durante el 
conflicto armado. La práctica más frecuente fueron 
las ejecuciones extrajudiciales que correspondieron 
al 44% del total (CEH, 1999, párr. 109 y 620). 

A pesar de la violencia que ejercían los paramili-
tares, las comunidades se valían de ellos, para que 
administraran justicia y les resolvieran las contien-
das personales (CIDH, 1985). Este empoderamien-
to de alguna manera legitimaba el accionar de es-
tos grupos en las zonas de operación, con un costo 
bajo para el Estado, debido que se autofinanciaban 
con apoyo de las comunidades. Por tal razón, el 
armamento era escaso y rudimentario y los activos 
no recibían paga, por eso, sólo podían dedicarle 
tiempo parcial y debían realizar otras actividades 
para su mantenimiento. 
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Como se mencionó atrás, Perú también pade-
ció varias décadas de dictaduras militares, aunque 
con un carácter más progresista.  A pesar de ello, 
no eran garante de los derechos de la mayoría y 
por eso surgen los grupos guerrilleros Sendero 
Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac 
Amaru. Sendero Luminoso, paradójicamente surge 
a finales de los 0 momento en que los militares 
desarrollaban una serie de reformas políticas y so-
ciales que buscaban a su vez, el retorno de la de-
mocracia. Las acciones de estos grupos guerrilleros 
fueron tan violentas que generaron el rechazo en 
la población, dando paso a la conformación de las 
rondas campesinas.8

Las Rondas Campesinas fueron promovidas, 
organizadas y legalizadas por el Estado, aunque 
difiere del caso guatemalteco en que la participa-
ción de los campesinos tuvo un carácter más vo-
luntario (Del Pino, 1996, p. 135; Coronel, 1996, p. 
0  Starn, 1 , p. 6  Degregori, 1 6, p. ). 

Según la  quinientos mil milicianos formaron 
las rondas (2003, Tomo II, p. 456) lo que permitió 
que la presencia paramilitar se extendiera en todo 
el país. 

Los grupos eran organizados por regiones y con-
formados por personas de la misma zona, en tal 
sentido no constituían ejércitos móviles, porque su 
zona de operación estaba claramente definida. Las 
operaciones estaban encabezadas y dirigidas por el 
Ejército acional ( , 00 , Tomo , p. 451  Del 
Pino, 1996, p. 152), que controlaba todas las activi-
dades y estrategias contrainsurgentes (Starn, 1999, 
p. 242). Con toda la relación de subordinación que 
mantenían con respecto al Ejército, tenían libertad 
para escoger los comandantes (Del Pino, 1996, p. 
154). No así para realizar las tareas básicas, simi-
lares a las desarrolladas por las PAC en Guatemala, 
patrullar sus territorios, controlar la movilidad y vi-
gilar las actividades de la población civil con el fin 
de detectar la presencia de la guerrilla e igualmen-
te identificar a sus posibles colaboradores a través 
de la elaboración de listas negras (Del Pino 1996; 
Starn, 1999).

8. Respecto a las rondas campesinas es necesario diferenciar entre aquellas que se confor-
maron en los departamentos del norte del Perú ( ajamarca y Piura) en los 0 con el fin 
de luchar contra del robo de ganado y la ineficiencia en la administración de justicia, de 
aquellas organizadas en la sierra-sur central en los 80, con el objetivo de apoyar al Estado 
en la lucha contra la guerrilla. Estas últimas se conocen con el nombre oficial de omités 
de Autodefensa Civil (CAD) y son el objeto de estudio del presente trabajo.

Contrario a Guatemala, estas actividades ali-
mentaron en su momento un sentido de pertenen-
cia entre los campesinos y por ende de identidad 
comunitaria, porque se sentían partícipes en el ob-
jetivo común de derrotar a Sendero Luminoso, el 
enemigo común. Esto fortaleció los lazos sociales 
y a través de las rondas también se organizan para 
demandar del Estado inversión social, servicios y 
desarrollo en sus zonas de influencia. En ese sen-
tido, promovían la construcción de acueductos, 
centros de salud, vías, etc. (Starn, 1999, p. 248; 

, 00 , Tomo , p. 44 ). Esa dinámica de 
compañerismo e identidad se reflejó en un menor 
número de ataques contra la población civil, y los 
que hubo revistieron menor grado de violencia y 
de brutalidad,9 comparados con uatemala ( , 
2003, Tomo II, p. 439; Starn, 1999, p. 244; Del 
Pino, 1996, p. 148).  

También se encargaban de administrar justicia 
en sus respectivas comunidades y resolvían todo 
tipo de conflictos: linderos, deudas, problemas fa-
miliares, castigaban a los ladrones, entre otros (Del 
Pino, 1 6, p. 155  , 00 ), convirtiéndolos 
así en parte de la estructura estatal.

Al igual que las PAC en Guatemala, las Rondas 
fueron organizaciones de bajo costo para el Estado, 
porque fueron financiadas por las mismas comu-
nidades, quienes debían proveer los armamentos 
y su alimentación. El armamento era escaso o uti-
lizaban armas de fabricación casera como lanzas, 
palos, machetes. Los miembros no recibían pago 
y por tanto debían desarrollar otro tipo de activi-
dades productivas para garantizar su subsistencia 
(Starn, 1 , p. 4  , 00 , Tomo , p. 44  
Del Pino, 1996, p. 154). 

Operaciones actuales de la PAC y las 
Rondas Campesinas

omo parte de los acuerdos de paz firmados 
en Guatemala en 1996,10 el Estado decide disol-

9. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la cuota de responsabilidad de las Rondas 
por la violencia producida durante el conflicto armado, no se encuentra bien documen-
tada. El nforme de la omisión de la erdad y econciliación ( ) solamente presenta 
información sobre muertes y desapariciones, no incluye reportes sobre torturas, privación 
de la libertad, violaciones sexuales, entre otros. Además, el 24% de las muertes y desapa-
riciones.

 son atribuidas a la categoría “otros agentes” que incluye a las Rondas Campesinas, razón 
por la cual, no es clara su responsabilidad en este aspecto ( , 00 , nexo , p. 1 ).

10. Según el párrafo 61 del “Acuerdo sobre el fortalecimiento del poder civil y función del 
ejército en una sociedad democrática”, el gobierno se comprometía a promover ante el 
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ver definitivamente las P , aunque desde 1 86 
el presidente inicio erezo ya había iniciado una 
disminución gradual en el número de miembros de 
estas organizaciones (Schirmer, 1998, p. 169; CEH, 
1 , p. 6 ). Sin embargo, pesar de esta desar-
ticulación, la influencia y la capacidad de ejercer 
violencia por parte de las PAC aún se mantiene.

En el caso de Perú, las Rondas Campesinas se 
resistieron a su desactivación después de la derrota 
de Sendero Luminoso a principios de los 0 ( , 
00 , Tomo , p. 4 ). De hecho entre 1  y 

2003 su número de miembros prácticamente se 
duplicó.11 Situación que se explica en parte por la 
función social que las Rondas empezaron a desa-
rrollar en sus comunidades, adoptando así caracte-
rísticas más propias de las Rondas no contrainsur-
gentes, creadas en la década de los 60 en el norte 
del Perú para luchar contra la delincuencia (Olano 
Alor, 2002, p. 15; Fumerton & Remijnse, 2004, pp. 
64 6 ). 

En tal sentido, a continuación se presenta un 
análisis sobre las características actuales de estas 
organizaciones y sobre sus principales actividades. 
Este análisis se basa en una revisión de prensa que 
cubre el periodo 2009-2015. En el caso de Perú se 
revisaron los periódicos La República, el Comercio 
y Perú 21 y se elaboró una base de datos que cuen-
ta con 84 registros relacionados con las activida-
des actuales de las Rondas Campesinas. Respecto 
a Guatemala, se revisaron los periódicos La Hora, 
Prensa Libre y Siglo 21 y la base de datos tiene 103 
registros asociados al accionar de las PAC. 

En el caso guatemalteco

Una vez finalizado el conflicto armado guate-
malteco, las P  se movilizaron con el fin de exigir 
al Estado una compensación económica por los ser-
vicios prestados en la lucha contra la insurgencia. 
Según los patrulleros era injusto que los desmo-
vilizados de la guerrilla recibieran beneficios eco-
nómicos por parte del gobierno, mientras que las 
PAC que habían apoyado al Estado no recibieran 

Congreso la derogación del decreto 19-86 mediante el cual se daba respaldo legal a las 
PAC.

11. En 1993 eran 235.465 campesinos agrupados en 4.205 rondas (Del pino, 1996, p. 181), 
para el 00 , la  estimaba que existían aproximadamente 500.000 ronderos organi-
zados en cerca de 8.000 rondas ( , 00 , Tomo , p. 456).

nada. Con este objetivo se dedican entonces a las 
marchas, paros, bloqueos de carreteras, saboteo de 
elecciones y ocupación de lugares públicos.12  Esta 
situación se complicó aún más, pues el tema se ins-
trumentalizó políticamente y fue utilizado como 
discurso de campaña por diferentes candidatos pre-
sidenciales que luego no cumplieron la promesa de 
efectuar los pagos. En 2004, durante la presidencia 
de Óscar Berger se prometió la entrega de dinero 
a cambio de la participación de los ex-patrulleros 
en el programa de reforestación “Bosques y Aguas 
para la Concordia”. No obstante, la entrega de los 
recursos toma más de 10 años, durante los cuales 
las PAC exigieron por la fuerza y con amenazas el 
pago de los dineros.13

Este mismo tipo de acciones (bloqueos, marchas, 
paros) también han sido utilizadas por las patrullas 
para oponerse a los procesos judiciales, donde se 
acusa a sus miembros o a ex militares de violacio-
nes a los derechos humanos ocurridas durante el 
conflicto armado.14 

Por otro lado, en 1  con la expedición 
del decreto 11  se crean las untas Locales de 
Seguridad, organizaciones de ciudadanos cuyo ob-
jetivo es apoyar al Estado en el control de la de-
lincuencia.15 Estas organizaciones, conformadas por 
antiguos comisionados militares y miembros de 
las PAC,16 rápidamente se salieron del control del 
Estado, fueron cooptadas por el crimen organizado 
y el narcotráfico y constantemente abusan de su 
poder buscando beneficios económicos.

12. La Hora (Enero 3 de 2011), “Ex Pac bloquean carreteras exigiendo el tercer pago”; La 
ora ( bril 5 de 00 ), Ex Pac amenazan  La ora (Diciembre  de 011), Ex Pac 

amenazan con bloqueos de carreteras”; La Hora (Noviembre 11 de 2009), “Ordenan 
reprimir ex pac que retienen rehenes en Chihantla”; Siglo 21 (Abril 26 de 2011), “Ex PAC 
boicotearían las elecciones”.

13. Diario de entro mérica ( oviembre  de 015), Tres décadas de desarrollo local ( )  
Diario de Centro América (Noviembre 10 de 2015), “Tres décadas de desarrollo local 
( )  Siglo 1 (Septiembre  de 011), Suger descarta apoyar al PP o a Líder  Siglo 

1 (Septiembre 4 de 011), utiérrez ofrece pagos a los ex pac  Siglo 1 ( ulio 1  de 
01 ), Pérez ofrece pagar a ex pac  Siglo 1 ( ulio 1  de 01 ), ueve mil ex pac no 

han recibido su pago”; Prensa Libre (Agosto 10 de 2013), “Presidente se compromete 
agilizar programas para ex patrulleros”; La Hora (Julio 25 de 2008), “Piden transparencia 
y agilidad en pago a ex pac”; Prensa Libre (Julio 1 de 2014), “Tristes y caros bosques”; 
Siglo 21 (Julio 26 de 2013), “Pagan a 1.506 ex pac”.

14. Diario de Centro América (Enero 6 de 2015), “Exmilitares solicitarán apoyo de las expac”; 
Siglo 21 (Diciembre 4 de 2012), “Ex PAC rechazan extradición de Portillo”; Siglo 21 (Di-
ciembre 14 de 2010), “Ex pac solidarios”; Siglo 21 (Mayo 5 de 2011), “El Lunes tribunal 
podría sentenciar a Portillo”.

15. En 1  surgen las primeras 168 untas, a la fecha hay registradas 1 , aunque existe 
un subregistro, pues se estima que existen cerca de 1.000, en las que participan cerca 
de .000 personas  (Prensa Libre, Más de 00 juntas actúan ilegalmente , junio 0 de 
2013).

16. Prensa Libre (Junio 22 de 2013), “Agrupaciones que operan sin control”; Prensa Libre 
( ebrero 1  de 014), Purgan juntas de seguridad .
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En la revisión de prensa se identifican acciones 
como linchamientos contra aquellos que no cum-
plen sus normas, extorsiones a cambio de seguridad, 
secuestros, torturas y desapariciones forzadas.1  

Actualmente se plantea la necesidad de someter 
estas organizaciones al control del Estado, se han 
retirado las licencias de varios grupos, se adelantan 
acciones judiciales contra algunos de sus miembros 
y se plantea incluso la posibilidad de eliminarlas.18 

Sin embargo, la información que se registra en la 
prensa indica que el problema está fuera de control 
y que incluso en algunas localidades las autorida-
des se han visto obligadas a retirarse.19

Tomarse la justicia por sus propias manos, es 
una práctica recurrente en los ex combatientes, 
situación que se puede resumir en palabras de la 

U: las instituciones de seguridad y justicia del 
Estado han colapsado, por eso han surgido grupos 
locales de seguridad, que buscan proveérsela por 
mano propia. Así, se refuerza el argumento sobre 
la incapacidad del Estado para brindar condiciones 
mínimas de seguridad a sus ciudadanos, situación 
que deja espacio para que el paramilitarismo gua-
temalteco perviva. 

En el caso peruano 

Como se mencionó anteriormente, las Rondas 
Campesinas no sólo no se desactivaron después de 
la derrota de Sendero Luminoso, sino que además 
se potenció su organización. 

En 00  se expidió la ley 08 que reconoce 
la existencia de las Rondas Campesinas y les otor-
1 . Prensa Libre (Junio 20 de 2013), “Más de 300 juntas actúan ilegalmente”; Siglo 21 (junio 

18 de 2013), “Alcalde de Tejutla dirigía secuestros”; Siglo 21 (Julio 20 de 2013), “Lo sin-
dican de secuestrar a policía  Prensa Libre (Diciembre 1 de 01 ), apulean a mujer en 
San Juan de Sacatepéquez”; La Hora (Septiembre 25 de 2012), “Sospechan de cementerio 
clandestino de patrulleros en Ciudad Quetzal”; La Hora (Febrero 16 de 2012), “Continúan 
indicios de limpieza social”; La Hora (Febrero 24 de 2014), “Juntas locales de seguridad 
ilegales poseen vínculos criminales”; La Hora (Noviembre 16 de 2009), “Linchamientos 
vinculados a juntas de seguridad”; La Hora (Enero 28 de 2010), “Denuncian violaciones 
a derechos humanos”; La Hora (Febrero 22 de 2012), “Comisión de vecinos de seguridad 
están sin control”; La Hora (Febrero 3 de 2010), “La privatización de la justicia”; La Hora 
(Mayo 22 de 2012), “En 4 meses se han registrado hasta 50 vapuleos en todo el país”.

18. La Hora (Febrero 23 de 2012), “Intentan retomar control en juntas locales de seguridad”; 
La Hora (Julio 10 de 2013), “Organismo judicial”; Prensa Libre (Mayo 20 de 2014), 
“Ejecutivo enfoca plan en prevenir violencia”; Siglo 21 (Febrero 23 de 2012), “Evalúan 
juntas locales de seguridad”; Siglo 21 (Julio 16 de 2012), “Desmantelan Junta Local de Se-
guridad en Ciudad Quetzal”; Siglo 21 (Julio 15 de 2012), “Operativos en Ciudad Quetzal 
dejan  capturados  Siglo 1 (Mayo 16 de 015), ondenan a patrulleros por abusos  
Siglo 21 (Mayo 15 de 2015), “Condenan entre 8 a 20 años a patrulleros de Ciudad Quet-
zal”.

19. La Hora (Febrero 8 de 2012), “Junta local de seguridad retiene en San Marcos a 5 agentes 
de la PNC”; Siglo 21 (Febrero 22 de 2012), “Municipios de San Marcos exigen retorno de 
la PNC”.

ga tres funciones principales: resolución pacífica de 
conflictos, actividades para generar el desarrollo 
de sus regiones y labores comunales de seguridad. 
A pesar de esto, las Rondas también se han salido 
del control del Estado y con frecuencia recurren a 
la fuerza para hacer valer sus derechos y defender 
los de otros. Sin embargo, no se acercan al nivel 
de violencia y criminalidad que se observa en el 
caso guatemalteco. Así mismo, cuentan con cier-
to nivel de legitimidad dentro de la población civil 
y han generado en sus comunidades procesos de 
construcción de ciudadanía. En el marco dela lucha 
contra la guerrilla los ronderos forjaron un fuerte 
sentido de pertenencia hacia sus propias organiza-
ciones y por ello sus reivindicaciones van más allá 
de las exigencias propias de la guerra, preocupán-
dose por el progreso mismo de sus comunidades; 
en palabras de Del Pino “Alrededor de los CDC 
los habitantes construyeron sociedad, identidad y 
autonomía” (Olano, 2002, p. 15; Starn, 1999, p. 
4  Del Pino, 1 6, p. 11 ).

Una de las principales actividades que las Rondas 
Campesinas desarrollan actualmente, se relacio-
na con la férrea oposición a los proyectos mine-
ros, alegando el impacto social y medio ambiental 
negativo que éstos generan en sus comunidades. 

on el fin de oponerse a la explotación minera, los 
ronderos recurren a la retención de funcionarios, a 
la toma y destrucción de instalaciones, paros, mar-
chas, bloqueo de vías, entre otros.20 

Por otro lado, ejercen una labor de veeduría 
ciudadana sobre la administración pública, que ha 
llevado incluso a la renuncia de algunos funciona-
rios.21 Adicionalmente, cumplen un papel central 
en los procesos electorales, para los candidatos 
contar con el voto de las Rondas es central y por 
ello en sus discursos de campaña se comprometen 
a apoyarlas en caso de ser elegidos.22 

20. Perú 21 (Septiembre 18 de 2009), “Queman campamento de la minera Consolidada en 
Cajamarca”; Perú 21 (Diciembre 8 de 2011), “Ronderos retuvierona funcionarios mine-
ros  Perú 1( unio 1  de 01 ), ajamarca: se reinician protestan contra el proyecto 
Conga”; La República (Septiembre 8 de 2015), “Rondas campesinas liberan a ex candida-
to édil secuestrado”; La República (Febrero 16 de 2013), “Rondas campesinas liberteñas 
amenazan con tomar carreteras contra proyecto minero”.

21. Perú 1 (Marzo 1  de 01 ), onderos retuvieron a siete trabajadores  Perú 1 (Marzo 
15 de 01 ), onderos retienen a alcalde  La epública ( ulio  de 015), ondas 
campesinas obligan a despedir a gerente subregional de Cutervo”.

22. La epública ( unio  de 014), ondas campesinas y rente mplio ratifican su apoyo 
a candidatura de regorio Santos  La epública ( ctubre 5 de 014), hota: ondas 
campesinas no dejarán votar a los “golondrinos”; La República (Noviembre 20 de 2015), 
“Cesar Acuña propone que rondas campesinas sean parte del Consejo Nacional de Segu-
ridad Ciudadana”.
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Estas situaciones sin duda ponen a las Rondas 
en una posición de ventaja para exigir inversión so-
cial en sus áreas de influencia y para ser tenidos en 
cuenta en las políticas sobre seguridad. 23Pero sin 
duda, la actividad principal de las rondas campesi-
nas se relaciona con el control de la delincuencia y 
la función de impartir justicia, actividades donde se 
hace evidente el abuso del poder. Así, las Rondas 
capturan, retienen, juzgan y condenan a supuestos 
criminales, propinan castigos físicos como latigazos, 
linchamientos y torturas contra quienes infringen 
sus normas y en algunos casos han sido acusados 
de asesinatos y secuestros.24 

Todo lo anterior son las razones por las cuales 
los ronderos no han desaparecido, no desean re-
nunciar al uso de la fuerza y en algunos casos se 
resisten a registrarse y a someterse al control y su-
pervisión del Estado como lo exige la ley 08.

Conclusiones 

El análisis comparado de las PAC y las Rondas 
Campesinas permite concluir que este tipo de gru-
pos paramilitares, cuya herramienta principal es el 
uso o la amenaza del uso de la violencia, surgen 
en el marco de conflictos armados internos25 con 
el objetivo de apoyar al Estado, directa o indirecta-
mente en la protección del statu quo, cuando este 
es amenazado por la existencia de la guerrilla o por 
la movilización de determinados sectores sociales.

La lucha para proteger el statu quo, determina 
la identidad de un grupo de personas que perciben 
un peligro inminente para sus vidas y propiedades, 
entonces para protegerse se organizan. Para que 
esas estructuras funcionen es fundamental tener un 

23. La República (Junio 19 de 2015), “Se eliminará acrtículo que impedía a las rondas campe-
sinas impartir justicia  La epública (Septiembre  de 015), ondas campesinas piden 
apoyo al gobierno nacional . La epública ( ulio 6 de 015), Pablo Sánchez es ratificado 
como Fiscal de la Nación”; La República (Julio 8 de 2009), “CGTP, Sutep y rondas cam-
pesinas se movilizan en Cajamarca”; La República (Diciembre 31 de 2013), “Las rondas 
campesinas le ahorramos dinero al Estado”.

24. Perú 21 (Octubre 13 de 2011), “Quieren que ronderos hagan retenciones”; Perú 21 (Junio 
1  de 01 ), dmiten excesos de rondas  Perú 1 ( oviembre 1  de 01 ), ajamar-
ca: mueren cuatro personas en extraños incidentes  Perú 1 ( unio  de 01 ), Protesta 
de ronderos de tuzco se agrava  Perú 1 (Enero 4 de 014), La Libertad: buscan a 
tres ronderos por muerte de anciana  Perú 1 (Enero  de 014), ajamarca: ronderos 
azotan a  médicos serumistas  La epública (Septiembre  de 015), ondas ampe-
sinas castigan a falsos curanderos en Tayabamba”; La República (Diciembre 15 de 2013), 
“Médicos sufrieron excesos de las rondas campesinas”; El Comercio (Noviembre 4 de 
2015), “Fueron torturados y llevan más de 5 meses desaparecidos”; El Comercio (Noviem-
bre 0 de 015), Moyobamba: ronderos retienen a un alcalde desde el domingo  El 

omercio ( oviembre 0 de 015), Moyobamba: ronderos retienen a un alcalde desde 
el domingo”.

objetivo claro y un gran recurso humano. Lo que 
implica el involucramiento masivo de la población 
civil, que resultó un factor decisivo en la guerra 
contrainsurgente. No así, los recursos económicos 
que posean, las PAC y las Rondas fueron muy efec-
tivas en la lucha contra la guerrilla a pesar de con-
tar con escaso armamento y pocos recursos para su 
subsistencia. 

Una vez que surgió el paramilitarismo en un lu-
gar, éste se replicó en diferentes regiones del país, 
tanto en Guatemala como en el Perú. La repetición 
se facilitó debido a la estrecha relación que existió 
entre paramilitares y ejército, bajo dos esquemas 
de relacionamiento: uno de coordinación y otro de 
subordinación. Esta centralización o descentraliza-
ción que resulta de esta relación, no incide en la 
subsistencia y efectividad de los grupos paramilita-
res, sin embargo, los legitima frente a la población 
civil. 

Las estructuras paramilitares, tanto en Guatemala 
como en Perú, fueron utilizadas para un fin dife-
rente al original, por ejemplo: lucro privado, me-
canismos de venganza o para generar desarrollo en 
sus zonas de influencia. gualmente, el Estado violó 
sistemáticamente los derechos humanos a través de 
estas organizaciones.

Finalmente, es importante insistir en que las PAC 
y las Rondas Campesinas siguen operando, aunque 
su carácter ha evolucionado. En Guatemala anti-
guos patrulleros exigen al Estado una compensa-
ción económica por los servicios prestados durante 
el enfrentamiento armado y para ello han recurrido 
al bloqueo de vías, la toma de rehenes, entre otros. 
Adicionalmente, mantienen estructuras de poder 
local que les permiten ejercer un control sobre la 
población civil y existen indicios sobre su relación 
con el crimen organizado. 

En Perú las ondas ampesinas (oficialmente 
conocidas como CAD) tienen una característica úni-
ca después de la finalización del conflicto armado 
y es que el Estado continúa apoyando la existen-
cia de estos grupos mediante la ley. Esto se debe a 
que aparentemente adoptaron características más 
democráticas al defender los derechos de sectores 
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menos favorecidos. No obstante, la prensa del Perú 
registra frecuentemente abusos de autoridad come-
tidos por estas organizaciones, así como secuestros, 
extorsiones y asesinatos. 

Finalmente, la persistencia de las PAC y de las 
ondas ampesinas después de finalizado el con-

flicto armado, demuestra el arraigo de este tipo 
de organizaciones en sociedades acostumbradas 
a tomarse la justicia por sus propias manos. Una 
vez que el Estado delega funciones de vigilancia y 
seguridad en manos de civiles organizados, resul-
ta realmente complejo mantenerlas controladas y 
sometidas a su autoridad. Como se evidenció en 
Perú y Guatemala, estos grupos rápidamente salen 
del control del Estado, desarrollan características y 
dinámicas propias y se convierten en una amenaza 
más para la soberanía estatal.
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